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RES!M!N 

RICO CASTRO GUILLER/.l:l, Q.iia para el M\dico Veterinario Zooteotista en caso 

de tener Wl problema de Rabia: Aspectos Legales.: IV Seminario de Tituln

ci6ri en el Area de ~dicina, Cirugía y Zootecnia dt? Pequeñas Especies (bajo 

la 9.Ipervisi6n de Hugo Tapia ~k>ndoza). 

La Rabia es una enfcnoodad tan antigua corro la hwmnidad y afecta a 

todos los animales de sangre caliente incluyendo al hombre, es transmitida 

principalrrcnte a través de la saliva del perro, por lo que se considera 

zoonosis. Esta cnfenncda<l sigue siendo tm problema de salud pÚblica en 

México y en el f.lmdo entero. 

De la poblaci6n nundial, quizás los Médicos Veterinarios Zootc01is

tas cstfut rnayonnentc expuestos al virus de la Rabia por el contacto con ani -

males infectados, por lo que el presente trabajo tratar~ de guiarlos a cono

cer y manejar el problema relacionado con Rabia, que se presenten en la práf_ 

tica profesional, así COllP orientarlos a tener la debida Profilaxis al maneM 

jar tm paciente sospechoso a Rabia, así coJTK> prevenir además de poder guiar 

a los ~dicos Veterinarios Zootccnistas en los aspectos legales para podar 

poner o tener en a.tstodia a un paciente. 



HISI'ORIA 

La Rabia, a la cual los griegos llamaron lisa, que significa "locura"1 

o rabbas en sánscrito, que significa 11actuar con violencia" 6 robcre "estar 

loco" en francés, se le conoci6 desde tienpos rcrootos cuando los pacientes 

humanos y animales con signolog1a nerviosa que al parecer se encontraba bien 

definida en ambos casos, aunque su agente ctio16gico no se encontraba establ~ 

ciclo, 

No es hasta 1881 con las investigaciones del Dr. Pastcur, el cual pu· 

blica su priJrer infame sobre la Rabia, donde conprueba que la Rabia se tran~ 

mitc de tm perro cnfcnoo a otro sano ncdiantc la inoculaci6n de saliva del -

enfcnoo al sano, o más aún, que se puede transmitir de la :inoculaci6n de ma

terial del encéfalo del cnferrro dircctancntc al encéfalo del sano, y con es

to adcm.1.s acortaba el tiempo de prcscntaci6n o periodo de ina.ibaci6n, el cual 

solo sería de tan solo una o dos semanas, demostrando por lo tanto que no -

solo la saliva era la portadora de la enfenoodad, sino que las lesiones 

principales se encontraban en el encéfalo de los animales enfenoos. 

En 1884, siguiendo con sus investigaciones, encontr6 que si sacrifica

ba a los animales afectados estos presentaban los pri.Jooros signos de la en

fcnnedad solo se encontraban lesiones en m6dula espinal y no existían en el 

enc~falo y bulbo; con lo que dcrostr6 que la Rabia tiene predilccci6n por el 

sistenn nervioso y es la causa de la presentaci6n del cambio de actib.ld y te!!!. 

peramento en los hombres y animales afectados, en este mismo trabajo descu

bri6 que era necesario una dosis mínima de material infcctante para prochicir 

la Rabia. 

En ese misnn afio, realiza lDl estudio sobre la atcrwaci6n del virus, en 

el cual lleva a cabo la inoculación a un perro con material infectado intra

cerebralmente, posterionrente inoru16 encéfalo de este perro a W1 rono, 
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realizaru.lo un segundo pase del cerebro de este roono a otro segundo rrcmo 

y por Último llcv6 a cabo otro pase al cerebro de otro perro sano, el -

cual no cnfennaba y odenits lo hacía resistente a ln Rabia. 

El 6 de julio de 1885, a las 20 l!rs. inoOJla con vacunas antirrá

bicas al primer ser humano, que fué un niño de 9 años llamado Joscph -

f.Eister, el a.ial fué atacado por perros rabiosos 15 días antes de iniciar 

el tratamiento y lo realiza de la siguiente fonna: inoa.i16 al paciente -

con tOOdula espinal de conejo rabioso, la cual había preservado durante 15 

d1as en un frasco con aire seco, el siguiente día de tratamiento lo inocula 

con médula preservada en aire seco con roonor tiempo de conscrvaci6n, y así 

continu6 el tratamiento al paciente, inoculando m6dula espinal con rrenor 

tiempo de conservaci6n, siendo Wl total de 13 inorulaciones, y el niño mm

ca dcsarro116 Rabia. 

Pasteur sin saber lo que es un virus solo rrencionaba que era lD1 mi

croorganismJ rucho mi.s pequeño que t.ma bacteria el causante de dicho mal, 

en la actualidad, gracias a la microscopía electr6nica, se reconoce que te

nía raz6n al aseverar esto, (Z, 14). 

En 1888, llega la vaOJna antirrábica a Mfucico y füé traída por el -

nt. Eduardo Liceaga, siendo entonces el jefe del Consejo SJperior de Sa.lu-

bridad, egresado de las aulas del Colegio Pastcur. 

El transport6 la vacuna por rredio de tm cerebro de conejo inoculado 

con Rabia, utilizando para ello los lugares más fríos del barco (pues no se 

conocía la refrigeraci6n en ese entonces). Por redio de este cerebro produ

jo la vacuna antirr6bica que se empez6 a usar para tratamientos antirrábicos 

a seres humanos, de esta fonna, srugi6 el primer Centro .Antirrábico en ftJOO

rica. 

En 1923, se prepar6 vaama antirrábica para perros coroo profilaxis a 

dicha cnfcnoodad, y con esto se fonnaron las primeras brigadas de vacunaci6n 



antirrlibica, (6) • 



ASPECTOS LEGALES 

En ~xico considerando el solo hacho de la lesi6n que puede causar 

la agresi6n de W1 animal a wm persona, en la cual pudiera existir la posi

bilidad de fonnaci6n de una cicatriz. visible, invalidez o incluso la nucrtc 

al afectar wt 6rgano vital o en el rrejor de los casos el solo considerar el -

costo de la recupcraci6n, tratamiento y rehabilitaci6n, fu6 inportante reali-

zar e iniciar Wla serie de nonnas {¡uc regularan y sancionaran al propietario 

del animal agresor, (7). 

El propietario, encargado o poseedor de un animal, será el directame!!. 

te responsable de los daños y perjuicios que este ocasione a terceros en sus 

bienes y personas y le serán exigidas las indcminizacioncs correspondientes 

a dichos dalias (Art. 6*) (Art. 301**) y estas serán evaluadas mediante el Tri 

bunal calificador (Art. 3'*). Si la lcsi6n dejara cicatriz en la cara perpe

tua.rente notable, se impondrá una sanci6n que será de 2 a 5 años de prisi6n 

(Art. 290**). Si la lesi6n tardara en sanar menos de 15 días se ordenará -

prisi6n de 3 días a 4 meses (Art. 289**), y si la lesi6n tardara en sanar mas 

de 15 días se impondrá prisi6n de 4 meses a 2 años C0100 sanci6n {Art. 289**) • 

Si la probabilidad de que en el ataque pudiera existir además la -

transmisi6n de la Rabia (ya que el perro en un 82.4% y el gato en un 1.42% 

son los principales transmisores de la Rabia urbana) el centro antirrábico 

ordenará recoger y enviar al animal agresor a la Oficina Sanitaria correspon

diente para su observaci6n (Art. 10***). en donde los agentes sanitarios po

drán si es necesario acceder al interior de todo tipo de local o casa habita

ci6n, para el cumplimiento de esta orden (Art. 143****). Si se presentara -

resistencia o inpedimento por parte del propietario, este será consignado a 

las autoridades judiciales (Art. 15***). (1, 9, 13). 

• Ley de Protecci6n a los Animales, (B). 
•• c6digo Penal, (C) . . 
••• Reglamento para la campaña Antirrábica, (D). 
•••• Ley General de Salud, (E). 
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El aniiml agresor scr6 observado durante 10 días corm mínimo, para 

descartar la probable transmisi6n de la Rabia, y en caso de que el animal al 

ténnino de la obscrvaci6n resultara sin ningún signo clínico de padecer la -

enfenncdad, será dewelto al propietario, previo pago de los gastos que oca

sione su mascota durante dicha obscrvaci6n (Art. 10*) . 

Así mismo, los animales que transiten en la vía p{iblica sin estar dcb.!, 

<lamente embozalados y encadenados bajo la OJstodia de su propietario, serán -

recogidos y remitidos al C.cntro Antirrábico, puesto que estos pueden ser cau

santes de producir lesiones a personas; estos permanecerán bajo OJstodia por 

72 horas, hasta que sean reclamados por sus propietarios, los o.Jales deberán 

cubrir el ~arte de gasto por alimentaci6n y estancia, así coro, rubrir lo 

relativo a la nulta econ6mica a la que son sujetos por no acatar esta dispo

sici6n, en el caso de que al ténn:ino del tiempo señalado no sea reclanndo el 

animal, pasará a ser propiedad del e.entro .Antirrábico, y este ordenará sea 

eutanasiado inmcdiatarrcnte (Art.6*), por el personal de la Sociedad Protec

tora de .Animales, la aial lo realizará de la forna nás hwnanitaria posible, 

evitando con esto crueldad y sufr:iloonto para dicho animal. 

Así mismo, serán eucanasiados los animales que hayan sido roordidos 

por otros animales rabiosos para evitar una posible propoagaci6n de la en

fennedad, y con esto, controlar el foco de infecci6n que se presente en la 

zona (Art. 8*). 

• Reglam:onto Antirr~bico (O). 



IITIOLOGJA 

El virus de la Rabia es un rhabdovirus, g6ncro lyssavirus, el aial 

tiene fonna de bala plano en la base y redondo en la punta, puede preserva.!. 

se ch.lrantc años a -12°C, o varios rreses a 4ºC sobreviviendo en tcjidosJ o 

puede preservarse en glicerina a temperatura de laboratorio preservándose 

así varias scnnnas, se inacti~ a SOºC durante una horn o a 60°C por 5 minu

tos. Es sensible a los desinfectantes cono el alcohol, formalina, fenal, pe!. 

mangana.to de potasio y cloruro rrercúrico y son reconocidos 4 scrotipos, scro-

16gicruoontc id.6nticos, produce inclusiones citoplasm.1.ticas específicas en -

las células nerviosas infectads, llamadas corpúsculos de N:!gri, (9). 

El virus se elimina por saliva principalmente pero puede encontrarse 

en orina, lWa, leche y sangre y es eliminado varios días antes de que se -

presenten los signos clÚlicos y continúa hasta la ílU..lerte del animal. 

La Wecci6n es por contacto directo a causa <le la ioordedura que pro

voca tejido de continuidad e inoculaci6n de saliva portadora del virus, en 

heridas de más de 24 horas de haber sido producidas, el agente dificilmcnte 

penetrará. El periodo de incubaci6n varia, pero oscila entre 15 y 50 días pu

diendo ser incluso de varios meses, ,dependiendo de la cantidad de virus infec

tante inoculado, as1. como del sitio de lcsi6n, puesto que entre más lejos del 

encéfalo se prochlzca la lesi6n, más tiempo se llevará en llegar a este, flu!:_ 

tuando entre 15 a 60 dias nonnalrrente; pero pudiente llegar a tardar hasta 

rMs de Lm año, lo cual se debe quiza a una falla transitoria del virus para 

11DJltiplicarse, (4, 9). 

El curso de la enfenoodad generalmente es de 4 a S días del inicio de 

la signologia a la nuerte del animal. 

El virus al ser inorulado pcnnancce en el sitio durante varias horas y 

luego empezará su replicación alrededor y en los ganglios tle rréclula espinal, 



ascendiendo rápidamente en fama centrípeta hasta el encéfalo, 
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S!Gl'll[JX;IA 

Se detenninan por 3 etapas: M>lancoHa, Excitaci6n y Parálisis; y con 

dos fonnas de prescntaci6n; la Rlriosa y la Mida, que son .consideradas como 

etapas en el desarrollo de los signos dpicos, (15) • 

En la etapa de ~lancolia, el animal se observa intranquilo, cambia su 

conducta habitual, busca la soledad, se esconde, sus hábitos tambén crurbian, 

se nuestra malhurrorado, su temperruoonto también cambia radicalm:mte y presenta 

tendencia a escapar. Los signos clínicos pueden ser: midriasis, mirada htex

prcsiva e indiferente, sin interesarse por el entorno y jam1.s con fisionomía 

de acecho, mand1bula ca1da y fl5cida. Esta etapa dura de 1 a 48 horas, (5, 

11, 12, 13, 15). 

Fn la etapa de F.xcitaci6n, el aninnl rechaza la comida o la devora con 

ansiedad, orinará freaientcmcnte y beberá con igual frecuencia o intentará -

hacerlo, se encuentra con tendencia a la violencia, despedazará furiosancn-

te 0.1erpos extraños corro metal, tela, madera, etc. SU ladrido se welve tMs 

ronco y más prolongado, Se excita fácilrrente y su conportamiento es imprevi

sible. La cara presenta tma expresi6n ausente y se presenta can más avidez el 

impulso irresistible de escapar. lo que lo lleva a recorrer grandes distan

cias. Mlcrde a objetos reales o imaginarios, así. corro animados e inanimados, 

en este vagabundear trasmite la Rabia al atacar a personas y animales sanos, 

que generalm3nte no se defienden p.ies es un ataque sorpresivo y silencioso, -

este estado dura de 24 a 7Z horas, detenninando seg6n el estado de fortaleza 

del perro, (10). 

n.irante la etapa de Parálisis, el paciente continuara con los ataques 

furiosos, se pueden enc::Qntrar estados de depresi6n y agotamiento con una su!!_ 

secuentc parálisis progresiva, iniciando en la regi6n cefálica que corre ha

cia el tronco, se observa wi prolapso de la membrana nictitante, estrabismo 
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y aniscoria, la parfilisis mandibular y la salivaci6n se incrcmcntnn, adcm.1.s 

de la imposib l idad de ingerir y deglutir alilTllntos, ya que la lengua yace fue

ra de la boca, la parálisis en los cuartos traseros lo llevan a un caminar -

oscilante y finalncntc lo hacen caer, (5, 10, 12, 15). 

En el gato la forma furiosa es más común y el estado agresivo es más 

marcado, atacando con uñas y dientes, por lo que las lesiones provocadas son -

mucho más graves, Jcspu6s de un período de irritaci6n que dura de 1 a 4 días, 

los ataque de furia dismiruJycn gradualmente y la parálisis posterior se desa

rrolla y va generalizándose hasta que el gato tm.Ierc. Esta fase paralítica du 

rará alrededor de 24 horas, (8, 15). 
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DIAGNOSTICO DIFERENCIAL 

Cuerpo Extraño- Se debe precisar si los signos de un hueso en la 

garganta alojado en la Faringe no es una manifestación de los signos de ahogo 

espasmódico de la Rabia. 

Moquillo- La encefalitis por moquillo, presenta agitación, Irritabili

dad y mordisqueo espasmódico así como convulsiones eplleptiformes que 

presentan frecuencia periódica con períodos cíclicos de aparente recuperación. 

La toxoplasmosis, deficiencia de tiamina o envenenamiento con plomo 

pueden tener signología similar, diferenciándose por el curso que es más 

largo en estas enfermedades. 
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MANEJO EN CLINICA 

En la práctica profesional, el Médico Veterinario Zootecnlsta se ha 

enfrentado al problema de no saber a quién acudir, qué medidas tomar o 

cómo tratar a un paciente que ingresa a su consulta el cual presenta sig

nos que podrían encaminarnos a sospechar de rabia, puesto que la mayoría 

de las veces Ingresa con una historia clínica de posible cuerpo extraño en 

la garganta y el Médico Veterinario Zootecnista se avoca a la búsqueda de 

ese 11 Hueso que se tragóº sin antes recabar una buena Hlstoría Clínica con 

la cual se podría detectar alguna anormalidad que no tuviera concordancia 

con el cuerpo extrano, y se evitarían con esto, que médico, ayudantes y 

personal que trabaja en la clínica deban ser vacunados o tratados contra 

de rabia por no observar las medidas precautorias necesarias. 

Los Médicos Veterinarios Zootecnlstas .. deberán tener una profilaxis 

antirrábica, pues están mayormente expuestos al virus de la rabia por mane

jar animales infectados accidentalmente. 

Así también, saber orientar a sus clientes ya que el profeslonista 

está obligado a poner todos sus conocimientos clentfflcos y recursos técnicos 

al servicio de estos (Art. 33*) 

La clínica Veterinaria deberá contar con una jaula especial y una 

trampa para manejar animales agresivos, los cuales pueden estar rabiosos, 

la finalidad de esta trampa es la de evitar el tener contacto directo con el 

animal agresivo y la jaula lo más segura posible para evitar que el animal 

accidentalmente llegara a escaparse y causar estragos o poner en peligro 

la Integridad física de pacientes, clientes y personal que se encuentre en 

ese momento dentro o fuera de la clínica. 

*Ley Reglamentarla del Ejercicio de las Profesiones, (A) 
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Tubo de 4 a 5 cm • de diámetro, el cual contará con un Asa para 

poder manejarla sin que se pueda safar, en el lado contrario contará con 

una banda de metal con argolla para sujetar el extremo de la cuerda que 

pasará a todo lo largo del tubo, formando una gasa que se introduce por 

la parte de la cabeza del animal, pasándola hasta el cuello por atrás de 

las orejas, jalando el extremo de la cuerda hasta quedar bien sujeta al 

cuello, y recargar la trampa en el suelo para dejarlo completamente inmó

vil (Figuro 1), (3). 

JAULA 

Se puede realizar de concreto o ladrillo, con bebedero y comedero 

del mismo material hacia la parte de enfrente, el suelo debe ser de rejillas 

para que los desechos del animal caigan y poder ser fácilmente lavable, y 

con drenaje en la parte baja; Ja puerta debe ser de malla de acero de 5 cm. 

de separación entre barrote y barrote, el marco de Ja puerta también de 

acero, así como contar con cerrojo,. (3). 

La medida adecuada para contener a un perro de raza mediana sería 

de 107 cm. de largo, por 76 cm. de ancho y 72 cm. de alto. (Figura 2)., (3). 

La trampa y jaula son una buena medida para retener y manejar 

a un perro agresivo, ya controlado el animal, se puede llamar al Centro 

Antirrábico o Centro dP. C.Ontrol Canino más cercano, para que personal ca

pacl tado se haga cargo de la situación y mandar a observar a dicho animal 

como lo Indica el reglamento Antirrábico. 

Pero si se tiene el solo hecho de que un paciente accidentalmente 

o por defensa agrede a ':I"ª persona y se sabe que este animal se encuen

tra en buen estado de salud, la observación clínica se puede realizar en 

su domicilio, bajo la responsabilidad del Médico Veterinario Zootecnlsta, por 
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lo tanto, si el MSdico Veterinario Zootecnista y sus clientes desean tener 

bajo observaci6n a W1 perro agresor, el Centro Antirrábico necesitará: 

A. - Tener registrado al Médico Veterinario Zootecnista, el cual dc

berfi presentar por única vez, copia simple de su título profesional y cédu

la con el fin de abrir su expediente. 

B. - Para que el M!dico Veterinario Zootccnista pueda expedir una 

responsiva ante las autoridades del e.entro Antirrábico, estas de~n cumplir 

con los siguientes requisitos: 

1) Ser dirigidas al C. Director del C.cntro. 

2) C.Ontencr los datos del propietario; J-.bmbrc, Domicilio y Teléfono. 

~) Norrbrc, Domicilio y Teléfono del MSdico Veterinario Zooteaüsta. 

4) Reseña completa del animal, objeto Je la responsiva. 

5) El ?-iSdico Veterinario Zootemista deber~ especificar en su rcclac

ci~n que se hace responsable de la observaci6n el :ínica del animal, durante 

los días que nnrca el reglrurento antirrábico vigente. 

6) El r.~dico Veterinario Zootecnista se convrorretc a reportar por vía 

telef6nica, sin cxrusa ni pretexto, el estado de salud del animal, los dias 

que le marque este C.entro 1 en horario coíll'rendido entre las 8:00 A.M. y 1:00 

P.M. 

7) Al t6rmino de la obscrvaci6n, deberá enviar a este Centro Antirrá

bico por escrito, wi informe final del estado de salud del animal. 

8) En todos los casos se deberá citar el número de registro con el que 

fu~ asignado el animal en observaci6n, que será el mismo de el expediente. 

9) Al presentar la responsiva, deberá presentar al aninnl, para abrir 

su expediente y que el M.~dico Veterinario Zooteclista del e.entro dé el -

primer exárrcn clínico del animal. 
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Si no se o.nnplcn estos lineamientos, el Centro se rcscrwrá el derecho 

de aceptar responsivas as1 como, subsecuentes que el M.Sdico Veterinario Zootec

nista deseara expedir. 

La deficiente orientaci6n y TMla cducaci6n para la salud son las princi

pales causas de que la vktinn de una agresi6n no efect1'.ie una curaci6n adecuada 

de las heridas causadas, pues solo en 47 .46% de las personas nortlidas se trata

ron sus heridas como lo recomienda la Organizaci6n M.mdial de la Salud y más 

del 50% utiliz6 productos no recomendables para prevenir unn. infecci6n o tm 

posible contagio de Rabia, (7). 

Por estas causas las rordidas infringidas por W1 animal agresivo son ca!!. 

sideradas problema de salud pública. 

Prevenci6n de Lesiones o M::>rdcduras 

Los dueños de los perros son IJPral y legalmente responsables de prevenir 

tm daño por parte de sus perros. 

1) Evitar pasar frente a los perros cuando 6stos se encuentran fuera de 

su donúcilio, aunque se viole el derecho de libre tránsito por la calle. 

2) Impedir que los niños jueguen o traten de agarrar an:imalcs desconoci-

dos. 

~) No Jllllestar a los perros aiando estfo comiendo., 

4) No adoptarlos ya adultos. 

5) Evitar provocarlos. 

La Organizaci6n Mmdial de la Salud estableci6 una gufa para el trata

miento posnordedura, indicando que es conveniente lavar la herida lo antes P2. 

sible bajo 1.D1. chorro fuerte de agua, durante 15 minutos y linqliarla con jab6n o 

un detergente, aplicar a continuaci6n alcohol al 40 - 70%, tintura de yodo, -

alcohol yodado o compuestos cuaternarios de am:mio al 0.1\ 
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Procedimientos del Centro Antirrábico 

Se ha detectado en el Centro Antirrábico San Francisco Culhuacán 

ubicado en Avenida Escuela Naval Militar NºS casi esquina con Av. Taxqueña 

de la Colonia San Francisco Culhuacán y con teléfonos 607 110 93 y 607 qs 58 

Delegact6n Coyoacán. Con frecuencia los M6dicos Veterinarios Zootecnistas 

6 sus clientes llegan a este centro sin ningún conocimiento del funcionamiento 

del mismo, así como sin saber cómo actuar en caso de presentárseles un 

problema de Rabia en sus animales domésticos y la forma como deben diri

girse ante estas autoridades sanitarias. 

Se debe tener conocimiento de que existe un Reglamento Antirrábico, 

que en su artículo 1° obliga a que todo perro y gato debe ser presentado 

para ser vacunado contra la Rabia ante las Autoridades Sanitarias, las cuales 

designa la misma ley en su Artículo Segundo, siendo estos los Institutos 

Antirrábicos en el D.F., así como los C~ntros de Control Canino de las dis

tintas Delegaciones Políticas. 

Al presentar a vacunación a un animal, se les entregará un compro

bante de vacunación, donde aparecerán los Datos completos del animal vacu

nado, asf como Nombre y Domicilio del Propietario y ta fecha en que fué: pre

sentado. 

Todo animal que sea transportado en la vfa pública sin estar debida

mente embozalado, será merecedor el propietario de una sancloñ económica 

que Ja Institución fijará, asf como, que podrá ser remitido el animal a una 

Institución .Antirrábica, donde permanecerá 72 horas como depósito, hasta 

que el propietario lo reclame y pague su respectiva multa a la que se hizo 

acreedor, asf como el gasto de alimentación y Estancia. 

Si en este perfodo de tiempo no es reclamado, pasará a ser propie

dad del Instituto Antirrábico, el cual ordenará su Inmediato sacrificio. 
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El Centro Antirrábico cuenta con WUl mesa de Registro de Animales que 

es el cerebro de todo el C.cntro en si, pues en 61 se proporciona oricntaci6n 

al p6blico que arude en busca de ayuda. 

Esta mesa registra a todo animal que entra o sale del Centro Antirrá

bico, sea cualesquiera la causa por la que ha ingresado, este registro abre 

un expediente a cada perro 6 gato que ingresa a obscrvaci6n, así como anota

en un libro todo perro que ha sido recogido en la via póblica y todo aninnl

que ingresa a sacrificio por causas corro son, que los propietarios no puedan 

seguir con la manutcnci6n de sus animales, o animales lastimados, enfcmos y 

henbras y cachorros en abandono. 

La Ley indica en su Artía.ilo 8° que también deben ser sacrificados 

los animales que hayan sido mordidos por otro rabioso, esto es para evitar -

que el nnl se propague y salga de control. 

El expediente se abre en el caso de que Wl animal nuerda o agreda a -

alguna persona y <lcbe ser obscn~do bajo el control de los M.Sdicos Veterina

rios Zootecnistas de la Instituci6n. Esta observaci6n será de 10 días a par

tir de la fecha de la lesi6n, si el animal no es presentado por el propieta

rio se ordenará ser recogido por los Agentes Sanitarics o la Policía. 

Todo perro que presente signologfa sospechosa de Rabia debe ser reco

gido, aún cuando no haya m:>rdido a alguna persona. 

La vaCWUlci6n antirrábica " las personas que han sido ioordidas será -

sin costo alguno y tiene la obligaci6n de proporcionarla las Autoridades Sa

nitarias. 
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COOCWSIONES 

- Es necesario que los MSdicos Veterinarios Zootecnistas se realicen 

una detenninaci6n de anticuerpos producidos por su organisnn, para -

con ello, conocer la protccci6n con la que contarán en el caso de C!!, 

centrarse ante una probable cxposici6n al virus rábico, y en su caso 

y si es neccsarjo revacunarse. 

- Contar en los consultorios con tm.a tra.tll'a y una jaula aJando nenas 

para controlar a tm ani.mll agresivo y poderlo mantener aislado duran

te un tiempo, que por corto que sea, ayudará a canbiar el hábitat na

tutal del paciente, y se podrá con esto, llegar a tm probable diag -

n6stico más acertado o poder rechazar diagnósticos diferenciales que 

pudieran no concordar con la signología de las distintas enfenooda

des que pudiera presentar el paciente, conociendo que los signos ner

viosos son los que se pud icran confundir con más frcrucncia de una e!!. 

ferncdad a otra. 

- Conocer los distintos rr.6todos y cuidados recotrendados por 1n Orga-

nizaci6n Mmdial de la Salud a las personas que han sufrido una 1~ 

si6n a causa de una JOOrdedura de perro, gato 6 animal de sangro ca

liente, probable transmisor de la Rabia, para con esto tener en OJC!!. 

ta a las personas involucradas y sean remitidas a wt m1dico Epidemi§. 

logo. 

- Tramitar ante el Centro Antirrábico la autorizaci6n para expedir -

responsivas y dar así un mejor servicio a los clientes que requieran 

la observaci6n el lltica de su na seo ta por tm nédico conocido y de con

fianza. 

- Tener presente las zonas endémicas de Rabia y la fama de transmi

si6n de ásta, así com:i su signologia, para evitar accidentes. 
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1ESIS 
M. LA 

HU m:aE 
SIBLIOTECt 

- Uevar al cliente por xoodio de una buena anamncsis a una real y CD!! 

fiable historia clínica, pues se debe recordar que os la parte cscen

cial de W1 buen diagn6stico, debido a que en la Rabia no se debe lle

gar al exfuncn f1.sico, por los riesgos que esto represcntar!a. 

- Es necesaria una actualizaci6n de las leyes vigentes puesto que es

tas datan de 1900 ( la cual. no se aplica dcb ido a su antiguedad) y la 

mis actual de 1950 ha entrado en la obsolccencia. 
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